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NlDisíerío fe la Gobernacidn 
RESOLUCION de la Dirección Gene 

ral de • dministración Local en el 
concurso convocado en H de Junio 
de 1962 (Boletín Oficial del Estado 
de 4 de Julio) para proveer en pro
piedad plazas vacantes de Secre 
taños de Administración Local de 
segunda categoría*. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el texto refundido de la Ley 
de Régimen Local, de 24 de Junio 
de 1955 Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952, modificado por Decreto de 
20 de Ma^o de 1958 y en reso luc ión 
del COD curso convocado al efecto, 

Esta Dirección General ha acor 
dado publicar los nombramientos 
provisionales de Secretarios de Ad
ministración Local de segunda ca
tegoría para las plazas que a conti
nuación se relacionan. 

Provincia de León 
Carracedelo.—Don Dionisio Cam

pos Feijoo, 
Páramo del Sil 

nueva Núñez. 
Torre del Bierzo. 

Cueto Pastrana, 
Valdeyimbre.—Don Mariano Cor-

íes Lop^z, 

n« r« que se Pub, íca a los fines de su 
notmcacióu a los interesados y Cor-, 
Foraciones respectivas y a los efectos 
!InLruCurso de alzada que contra los 
nombramientos efectuados puedan 
Inl í f i ?ne^e al amparo de los art ícu-
M a ¿ 9 J 200 del Reglamento de 30 de 
crefn A n 9 5 2 ' modificado por De-
cretode 30 de Mayo de 1958. 
trari0as recursos h a b r á n de tener en-
Minitf • el Registro General de este 
lo df^^10, reintegrados conforme a 
TimíZU!,st0 en Ja vigente Ley del 
hfflffif* de los quince d ías 
de la* LS,Sulentes a la pub l i cac ión 

Tant,! • ucicmes impugnadas. 
travaJnr18-8 trata de recursos con
tra n n m k C10° de mér i tos como con-
P u e n a í í r a i m e r i t o s ' 8010 p o d r á n i m 

6 rse en cada escrito la valora-

Don Jorge Vi l la -

Don Roberto 

c ióa de un concursante o un nom
bramiento, por lo que los recurrentes 
h a b r á n de presentar tantos escritos 
cuantos sean los concursantes cuyo 
nombramiento o pun tuac ión impug 
neu. 

Las plazas anunciadas y que no 
figuran en la presente re lac ión han 
quedado desiertas. 

Estas designaciones no su r t i r án 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo 
letín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores Civiles ordena
r á n la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial de sus 
respectivas provincias. 

Madrid, 22 de Enero de 1963 - E l 
Director General, José Luis Morís. 

(Inserta en el «B. O, del Estado, Ga
ceta de Madrid» número 28, de 1 de 
Febrero de 1963.) 499 

idmioistraclón proTlncial 
de Obras Públicas 

í l 
Solicitudes de servicios regulares 

de transportes por carretera 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la con

ces ión para el establecirniento de 
un servicio regular de transporte de 
viajeros, por carretera entre Fonte-
cha y Santa María del P á r a m o por 
Bercianos del P á r a m o , como hijuela 
de la l ínea de La B a ñ e z a a León, por 
Santa María del P á r a m o (V-2077) 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 ( B O. del 12 de 
Enero dé 1950), se abre in íorma-
ctón públ ica para que durante un 

plazo que t e r m i n a r á a los treinta 
días háb i les contados a part i r de 
la pub l icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 
interesados, previo examen del pro
yecto en la Jefatura de Obras P ú b l i 
cas durante las horas de oficina, pre
sentar ante és ta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coord inac ión , condiciones 
en que se proyecta su explo tac ión 
y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s el funda
mento de su derecho y el p r o p ó s i t o 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información públ ica a la Exce len t í 
sima Dipu tac ión Provincial, al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamien
tos de Santa Mar ía del P á r a m o , Ber
cianos del P á r a m o y ValdeVimbre; 
a D . Emerio Vivas Cid, como conce
sionario de la línea Alija del Infan
tado a León; a D . Miguel Alvarez 
Alonso, como concesionario de la 
línea Valdevimbre La Bañeza, y a 
D. Claudio del Palacio como conce
sionario de la línea La B a ñ e z a Lagu
na de Negrillos. 

León , 25 de Enero de 1963 . -E l 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
367 i N ú m . 177.^160,15 ptas. 
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Servicio Nacional de ConceníraclúD 
Parcelarla y Ordenación Rural 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de todos 

os interesados en la c o n c e n t r a c i ó n 
parcelaria de la zona de Villaornate 
Castrofuerte, declarada de ut i l idad 
púb l i ca y de urgente ejecución por 
Decreto de 1 de Diciembre de 1960 
(Boletín Oficial del Estado de 14 del 
mismo mes): 

Primero. Que con fecha veint i 
d ó s de Enero de 1963, la Dirección 
del Servicio a p r o b ó el acuerdo de 
C o n c e n t r a c i ó n de dicha zona, tras 
de haber introducido en el proyecto 
'as modificaciones oportunas, como 
consecuencia de la encuesta legal a 
que fue sometido. 

Segundo. Q u e el acuerdo de 
Concen t rac ión , con los documentos 

él inherentes, e s t a rá expuesto al 
púb l i co en los Ayuntamientos de 
Villaornate y Castrofuerte durante 
treinta días hábi les , a contar del si
guiente al de la tercera pub l i cac ión 
de este Aviso en el t ab lón de anun 
cios de los citados Ayuntamientos. 

Tercero. Que contra el acuerdo 
de Concen t r ac ión puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comis ión 
Central de Concen t rac ión Parcela 
ría dentro del indicado plazo de 
treinta d ías hábi les , para lo que los 
reclamantes debe rán presentar el 
recurso en las oficinas del Servicio 
de Concen t r ac ión Parcelaria en 
León, calle Juan de Badajoz, n ú m . 1, 
por sí o por rep resen tac ión , expre
sando en el escrito un domici l io 
dentro del t é rmino municipal y, en 
su caso, la persona residente en el 
mismo a quien haya de hacerse las 
notificaciones que procedan. 

Si el recurso presentado hace ne
cesario un reconocimiento pericial 
del terreno sólo se rá admit ido 
t r ámi t e , salvo que expresamente se 
renuncie a ese reconocimiento, si se 
deposita en las oficinas dichas la 
cantidad que por la Delegación del 
Servicio se estime precisa a sufra 
gar el coste de la per i tac ión . La Co 
mis ión Central, o el Minis t ro en su 
caso, acorda rán la devoluc ión al i n 
teresado de la cantidad depositada 
si el reconocimiento no llegó a efec 
tuarse, o si por él se estimase, to ta l 
o parcialmente, el recurso. 

Se advierte que contra el acuerdo 
de Concen t rac ión sólo puede inten 
tarse el recurso si és te no se ajusta 
a las bases o si se han infringido las 
formalidades prescritas para su re 
dacc ión o publ icac ión . 

León, 1 de Febrero de 1963.—E 
Jefe de la Delegación. 
470 N ú m . 187.-175,90 ptas 

idministraciiiD de losdcla 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

£ LO CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 
DE LEON 

Don C á n d i d o García Moreno, Secre
tario del Tr ibuna l Provincial de 
lo Contencioso Administrat ivo de 
L e ó n . 
Certifico. Que por este T r i b u n a l , 

se ha dictado sentencia cuyo enea-
Dezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

«Sentencia núm.—Sres . : D. Gonza
lo F e r n á n d e z Valladares, Presidente; 
D. César Mart ínez Burgos, Magistra
do; D , Mar t ín J. Rodr íguez López , 
Magistrado; D. Francisco Blanch L ó 
pez, Vocal; D, J o a q u í n Rodr íguez 
Diez, Vocal .—León, a veinticuatro de 
Noviembre de m i l novecientos se
senta y dos.—Vistos por este T r i b u 
nal Provincial de lo Contencioso 
Administrat ivo de León , los presen
tes autos del recurso de esta ju r i s 
d icc ión n ú m e r o 1, de 1961, inter
puesto por el Procurador Sr. Val la
dares, en nombre y r ep resen tac ión 
de D. Arg imi ro Maraña de la Varga, 
contra resolución del Jurado de Rie
gos y Comunidad de Regantes de 
Vil lahibiera y en el que han sido 
partes expresado Procurador en la 
represen tac ión indicada asi como el 
Procurador Sr. García López, en el 
de la Comunidad de Regantes de
mandada y t embién el mismo Pro
curador en nombre y rep resen tac ión 
de Serafina González Sandoval, en 
calidad de coadyuvante. 

Fallamos.—Que debemos declarar 
y declaramos ia nul idad de actua
ciones realizadas por el Jurado de 
Riegos de la Comunidad de Regan
tes de Vil lahibiera, según reso luc ión 
notificada el día 7 de Noviembre de 
1960, por la que se condenaba a don 
Arg imi ro Maraña a rehacer la hijue
la, cegada que daba agua a la finca 
de Las Carboneras, propiedad de 
D a Serafina González Sandoval. To
do ello sin hacer expresa condena en 
costas, dec l a rándose la gratuidad del 
presente recurso .—Publ íquese en la 
forma acostumbrada esta sentencia 
y una vez firme devuélvase el expe
diente a su procedencia .—Así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. —Gon
zalo F . Val ladares .—César Mar t ínez 
Burgos. — Mart ín J. Rodr íguez . — 
Francisco Blanch .—Joaqu ín Rodr í 
guez Diez.—Rubricados». 

Y para que conste y su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente que 
firmo en León, con el visto bueno 
del l i m o . Sr. Presidente, a tres de 
Enero de m i l novecientos sesenta 
y t res .—Cándido García Moreno.— 
V.0 B.0: Gonzalo F. Valladares. 284 



Juzgado de Primera Ins tancia 
número dos de León 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Ins tanc ia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos ejecutivos a ins 
tancia de «Aceites de L e ó n , S. A.», 
de esta capital, contra D . A n í b a l 
Alonso Diez, vecino de San A n d r é s 
del Rabanedo, en r e c l a m a c i ó n de 
35.161,40 pesetas, m á s costas, en los 
que se a c o r d ó en p rov idenc ia de 
esta fecha sacar a p ú b l i c a subasta 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 
d ía s y precio de su v a l o r a c i ó n , ios 
bienes embargados a d i c h o deudor, 
siguiente: 

h—Una balanza de mostrador , 
marca «Mobba», de diez k i l o s de 
fuerza n ú m . 13 326, en b u e n estado, 
valorada en 2.500 pesetas. 

2. —Cuarenta y seis botes de mer
melada de frutas variadas, marca 
«Trevi jano» de 300 g ramof de peso, 
valorados en 368 pesetas, 

3. —Tres botellas de v i n o S a n s ó n , 
dé l i t ro , de Luis Barce ló , valoradas 
en 90 pesetas. 

4. —Siete botes de guisantes, de 
unos trescientos gramos y ot ros cua
tro de quinientos gramos, m a r c a ei 
«Quijote» y «Columba» , valorados 
en 67 pesetas. 

5. —Treinta y cuatro botes de me
locotón en a lmíba r , marca « P i n k e » , 
valorados en 306 pesetas. 

6. —Veinte pastillas de chocolate, 
marca «Aguirre», de trescientos gra
mos y otras ocho de la m i s m a marca 
de leche de 150 gramos, valoradas 
en 280 pesetas. 

7. —Una lata de cera, de siete kilos, 
valorada en 210 pesetas 

8. —Setenta trozos de j a b ó n , marca 
«Dagaer», de lavar, valorados en 280 
pesetas. 

9. —Cien rollos de papel h i g i é n i c o , 
«El Elefante», valorados en 400 pe
setas. 

10 —Cuarenta y cinco bombi l l a s , 
marca «Iria», de distintos voltajes y 
^vatios, valoradas en 450 pesetas. 

11. —Doscientos pares de zapatillas 
de señora y n iño , de i n v i e r n o 160 y 
40 de verano, de distintos n ú m e r o s y 
colores, de p a ñ o y piso de goma, va
lorados en 2 000 pesetas. 

12. —Catorce pares de sandalias de 
n i ñ o , de distintos n ú m e r o s , c o n piso 
de goma y suela, valorados en 84 pe
setas. 

13. —Quince pares de calcetines de 
caballero, corrientes, de h i l o , de dis
tintas tallas y colores, valorados en 
150 pesetas. 

14. —Cien pares de calcetines de 
señora , de sport, de dis t in tos nú 
meros y colores, t a m b i é n de h i l o , 
valorados en 700 pesetas. 

15. —Cuarenta pares de calcetines 
dé n i ñ o y distintos colores y n ú m e 
xo, de hi lo , valorados en 200 pesetas. 

16. —Diez corbatas de caballero, de 

distintos colores, valoradas en 100 
pesetas. 

17—Doscientas madejas de lana, 
marca «Artica» y PPZ, de distintos 
colores, valoradas en 1.400 pesetas. 

18. - D o c e jerseys de caballero, de 
distintos t a m a ñ o s v colores corrien
tes, valorados en 720 pesetas. 

19. -Siete trajes de n i ñ o , de invier
no, de lana gris, de la talla 3 al 7, 
valorados en 490 pesetas. 

20. - O c h o pantalones m a h ó n de 
caballero, azul mar ino , valorados en 
1.200 pesetas. 

21. - D i e c i o c h o camisas de n iño , 
de cuadros, de distintos colores y 
tallas, valoradas en 540 pesetas. 

22 —Siete chaquetas de señora , de 
h i lo blanco, de distintas tallas, me 
jor dicho 2 y 3, valoradas en 875 pe
setas. 

23. —Cincuenta madejas de h i lo 
hilandera, valoradas en 300 pesetas, 

24. - U n a falda de tergal blanca, 
valorada en 300 pesetas. 

25 —Ocho trozos de pieza de vichy 
de distintos colores, de unos treinta 
metros en total , valorados en 300 
pesetas. 

26 —Tres pieza^ de c re spón , dos 
rosas y una blanca, que hacen vein
ticinco metros en total , valoradas en 
500 pesetas. 

27. —Tres mantelerías confecciona
das, blancas, semihiio, valoradas en 
300 pesetas. 

28. —Veinticinco metros de tela de 
bata de señora , de reta!, en cinco pie
zas de distintos colores, valorados 
en 250 pesetas. 

29. —Nueve camisetas de n i ñ o , de 
distintas tallas, de color, valoradas 
en 90 pesetas. 

30 —Cincuenta bragas de n iña , y 
unas treinta de señora , blancas, va
loradas en 460 pesetas. 

31. —Seis toallas, blancas y de co
lor, valoradas en 120 pesetas. 

32—Doce pares de m a d r e ñ a s , de 
distintos n ú m e r o s , valoradas, en 480 
pesetas. 

33. —Doscientos tubos de hilos de 
colores marca «El Anzuelo» , valora
dos en 200 pesetas. 

34. —Cuarenta y nueve cajas de 
ovillos de h i lo de zurcir , de veinte 
ovillos cada una, de distintos coló 
res, valorados en 980 pesetas. 

35. —Dos rollos de papel de forrar 
azul y crema, de unos treinta kilos 
cada uno, valorados en 900 pesetas, 

36. —Sesenta bayetas de suelo, va 
loradas en 240 pesetas. 

37. Cuatro cajas de fleco bolas, 
de veinte metros cada una, valora
das en 120 pesetas. 

38. —Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local bajo, de la 
casa sita en San Andrés , calle de la 
Iglesia, 1, dedicado a merce r í a y u l -
tJra^rin0S' P^p i edad el inmueble 
de D.a Teresa Diez Laiz, de esta lo
calidad, mejor dicho propiedad de 
D. Felipe Alonso Rodr íguez , valora
dos en 10.000 pesetas. 1 

Total 28.950 pesetas. 

Para el acto del remate s e h * * 
ñ a l a d o en la Sala Audiencia rt? s« 
Juzgado el d ía 21 de Febrero 
mo a las doce horas previnienri 
los licitadores, que para tomar n 
en la subasta h a b r á n de consfar 
previamente en la mesa del j J 8 
el 10 por 100 de dicho avalúo DT 
m i t i é n d o s e posturas que no cnh 
las dos terceras partes del 
p u d i é n d o s e hacer el remate a n 
dad de ceder a tercero. 

Dado en León , a treinta y xxna 
Enero de m i l novecientos sesenta 
tres.—Carlos de la Vega Benavas 
E l Secretario, Francisco Martínez 
493 N ú m 188.-435,75 pia 

Requisitorias 

Por la presente, requiero, ruego v 
encargo a todas las Autoridades { 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proc¿ 
dan a la busca y detención del pena" 
do Migi ie l San Gil Rodríguez, hijo dé 
Eduardo y de Argelia, de veintitrés 
a ñ o s de edad, de estado soltero, ve
cino que fue de Armunia, Solares 
D, Paco, natural de Petín (Orense), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla la pena de tres días de 
arresto que le resultan impuestos en 
j u i c i o de faltas n ú m . 79 de 1962, por 
lesiones; p o n i é n d o l o , caso de ser ha
bido, a d i spos i c ión de este Juzgada 
M u n i c i p a l n ú m e r o uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León,, a vein
tinueve de Enero de m i l no védenlos 
sesenta y tres.—El Juez Municipal 
n ú m . 1, Fernando Domínguez Be-
rrueta.—El Secretario, Mariano Ve» 
lasco. 44Í 

o o 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Po l i c í a Judicial proce
dan a la busca y de tención del pena
do Fernando Pérez Pérez, hijo, a* 
J o s é y de Asunc ión , de veintitrés 
a ñ o s de edad, de estado soltero, ve
c ino que fue de Santovenia ae ¡J 
Va ldonc ina , natural de Signen 
(Guadalajara), cuyo actual 
se ignora, para que cumpla tres a 
de arresto que le resultan iinpuejL 
en ju i c io de faltas n ú m . 224 de i»" • 
por estafa; p o n i é n d o l o , caso ae 
habido, a d i spos ic ión de este J^B 
do M u n i c i p a l n ú m e r o dos de Leou^ 

Y para que se inserte en el 
TIN OFICIAL de la provincia, se 
el presente en León , a treinta J ,„ 
de Enero de m i l novecientos se» % 
y t res .—El Juez Municipal n ^ -
Si ró F e r n á n d e z . - E l Secretario. ^ 
re l io Chicote. 

L E O N I 
I m p , de la D i p u t a c i ó n Provio 
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